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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

•S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde) 8, M. la Reina Doña Victo
ria Engenia y 88, AA. RR. el Principo 
de Asturiae é Infantes, continúan sin no
vedad en en importante salad.

(Gacetas 19 y 20 de Noviembre)

SECÜIOM PROVfflüIAL
<qi-ol>ieriio Civil

Secretaria.—Negociado de Beneficencia 
Cibc u l a r .—El limo. Sr. Director Ge

neral de Administración, con fecha 17 del 
comiente mes dice lo que signe:

1 «En la Gaceta del dia 7 de Septiembre 
Dtóiimo pasado, se publicó la orden Cir
cular de este Centro del dia anterior, re
comendando la puntual observancia de loe 
Presepios de la loetraeclón de Benefioen- 
oU particular de 14 de Marzo de 1899 y 
Qircular de 21 de Abril de 1900, respecto 
^toa plazos en que loe pateónos y lee

Juntes de Beneficencia habían de presen
tar y censurar respectivamente los presu- 
puestoe de la» Instituciones benéficas al 
efecto da poder este Centro examinar y 
reparar ó aprobar aquellos.

Pocas son hasta la fecha, las fundacio
nes y Juntas que han remitido dichos do
cumentos, á pesar de haber transcurrido 
el plazo máximo que para ello tenían, y 
como se halla dispuesta esta Dirección á 
examinar con toda escrupulosidad, las 
psrtidas que aquellos contengan, para 
dar á las rentas la debida aplicación á 
cada caso; recuerda á V. 8, el cumpli
miento de aquella orden, esperando de su 
reconocido celo, haga cuanto se halle dan- 
tro de sus facultades para conseguir que 
antes del dia 30 del presente mes se remi
tan ó esta Dirección los presupuestes de 
referencia, haciendo, al propio tiempo, 
saber el proposito de esta Dirección de 
hacer que el servicio ea cumpla, usando 
de las facultades que le están conferidas, 
síu consentir el cobro é inversión de los 
intereses de la Deuda, emitida á favor de 
las respectivas fundaciones, sin ántee ca- 
nocer, mediante la presentación y examen 
de los presupuestos, las atenciones á que 
aquellos están destinados.»

Lo que he dispuesto se publique en este 
periódico oficial para conocimiento de los 
interesados, recomendándoles muy espe
cialmente el cumplimiento de tan impor
tante servicio en al plszo marcado por la 
superioridad.

Palma 21 de Noviembre de 1913.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 2852
Minas.—Habiendo renunciado el inte

resado al registe minero «Magdalena» 
(n ° 677), de mineral lignito, sito en los 
parajes nombrados Santiani y Es Gastell 
petil de loa términos municipales de Selva 
y Campanet, he decretado, con fecha de 
hoy, la cancelación del expediente del 
expresado registro, con la declaración de 
quedar franco y registrable el terreno que 
comprendía, con arregle al ert. 93 del 
Reglamento general para el régimen de la 
Minería.

Lo que ha dispuesto se publique en 
este Bo l e l in Of ic ia l  en cumplimiento 
del expresado articulo y á los efectos del 
párrafo 2.° de! art. Id9 d»! mismo Regla
mento, haciendo constar con arreglo á lo 

dispuesto en el párrafo 3.° de este último 
artículo, que las horas de oficina en que 
puedan presentarse las solicitudes, son 
desde las nueve hasta las trece.

Palma 21 de Noviembre de 1913.
El Gobernador, 

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 2877
Los señores Alcaldes de esta provincia 

remitirán á este Gobierno antes del día 30 
actual un estado relativo á la forma en 
que habrau de quedar constituidos sus 
respectivos Ayuntamientos, en l.° de Ene
ro de 1914 ajustándose extriotamente al 
modelo que se inserta á continuación de 
esta circular, debiendo tener muy en 
cuenta las instrucciones consignadas en el 
mismo.

Espero cumplirán el servicio que ae les 
ordena dentó del plazo señalado y no da
rán lugar á que tenga que hacer uso con
tra los morosos de las medidas coercitivas 
que las leyes Municipal y Provincial me 
conceden.

Palma 21 de Noviembre de 1913.
El Gobernador.

Ignacio Martínez de Campo s

Modelo que se indica en la precedente circular

Frovincia de....... ..... ... . ................................

Forma ert que habrá ele quedar constituido el Ayuntamiento enl? de Enero de 191

tul total de Uoncejales que lo iorman, es, sumando los que quedan de la elección de lan y los elegidos en ya por ei arucuio zy u por vomuwu u h o c í», 
Las calificaciones políticas deben responder á las ideas de ninguna manera á las personas. . _

. 3?* La casilla de «vacantes» debe indicar si después de constituido el Ayuntamiento en l.° de Enero, queda alguna vacante por cubrir ó si está completo el 
^Juntamiento.

*•* En la casilla de observaciones y como nota especial se consignará sí qoedan concejales interinos después de 1,° de Enero de 1914 y cuantos son.
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Núm. 2851 ।

COMISION PROVINCIAL
DE BALEARES ।

Esta Corporación ha acordado adquí- - 
rir por medio de concurso los lotes de 1 
ropas que á cootinnación ee detallen con [
destino á la Inclnea de esta cindad.

l .° 40 metros tela color azul marino 
para delantales y margas para las Hijas 
de la Caridad.

2 .° 120 metros brinet para almoha
das.

3,* 80 metros tegidos cuadros para 
vestidos para las niñas.

4 .° 120 metros brinet para eábanas.
5 .° 40 metros madapolam para oa- 

miRBs y pafiales para los niños.
6 .° 20 metros rayado para delantales 

de las niñas mayores.
Lás expresadas ropas deberán angelar

se á las muestras que obren de manifiesto 
en la Secretaria de le Diputación pro- 
vinoieL

Loe concursantes deberán acompañar 
á bu s proposiciones, que podrán com- 
prendtr uno ó varios lotes, una muestra 
de loe tipos que ofrezcan oon la corres
pondiente nota de precios.

La Comiaión en su dia adjudicará el 
remate ai concursante ó concursantes que 
estimase conveniente, pero no vendrá 
obligada á hacerlo, ei á en juicio no 
reeoltase ventajosa ninguna de las ofertas 
prerentadas.

Lw propoBioiones deberán presentarse 
en la Sacreteria de la Diputación pro- 
vinoiel durante los días laboiables com- 
preadidos entre el eigniente al de la in
serción de este anuncio y el 13 de Di" 
ciembte próximo, ambos inclusives, des
de las 10 á las 13 hores.

Palma 18 Noviembre de 1913. —El 
Vicepresidente, Joté Feliu.—F. A. de 
ia C. P.—Miguel Font, Secretario.

i

La Comisión provincial en sesión ce
lebrada el dia de ayer, ha aprobado el 
pliego de condiciones que debe regir en 
la subasta que debe celebrarse para con
tratar las obras de Albufiiiería necesarias, 
para la restauración de la Capilla de La 
Sangre en la Iglesia del Hospital provin
cial de esta ciudad.

Lo que ee anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 29 de ía Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, diciada pare la contrata
ción de los servicios proviociales y mu
nicipales, con objeto de que dudante los 
diez días siguientes á ia inserción de este 
anuncio puedan presentarse les reclama- 
c ío d bs  que ee quieran, advirtiendo que 
después de transcurridd este plazo no 
será atendida ninguna de las que se 
produzcan, en observancia de lo que 
dispone el citado artículo

Palma 20 de Noviembre de 1913.—El
Vicepresidente, José Feliu. —P. A. 
¡a C. P.—Miguel Font, Secretario.

de

La ComiBión provincial en cesión 
lebrada el día de ayer ha aprodado 

ce
los

pliegos de condiciones que deben, regir 
en las subastas que deben celebrarse para 
contratar, con destino á loe Establecí- 
mientes provinciales d¿ Beneficienoia de 
esta ciudad, el suministro de los artículos 
que á continuación se expresan:

Leña de olivo y de pino.—Cok de 1.a, 
y 2.a clase.— O»» bon vegetal — Chocolate. 
—Huevos y Biscochos.

Lo que ee anuncia en el Bo l e t ín  Of i 
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 29 de ia Instrucción de contratos 
de 24 de Enero de 1905, oon objeto de 
que durante los diez dias siguientes á la 
inserción de este anuncio puedan presen
tarse las leciamacíones que se quieran, 
adviriiendo que después de transcurrido 
este plazo no será atendida ninguna de 
las que ee produzcan, en observancia de 
io que dispone ei citado artículo,

palma 20 de N oviembre de 1913.—El 
Vioep^sidente, José Feliu.—P. A. de 
la G, P« —Migo®! Font, Secretario.

Núm. 2882
La Comisión provincial en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 1,° de la 
B O Circular expedida por el Minieterio 
dé la Gvbeiaaciónooo fecha 26 de No - 

víembre de 1898, ha acordado anunciar ' 
un conourAo para la p^ovisión de las pla
zas de Médico Civil de Id Comisión Mixta 
de Reclotamiento de esta provincia, para 
el sfio 1914, y de Médico Civil Suplente 

r

de le misma, que debe sustituir a) propie
tario en sus ensenóles y enfermedades: y 
para que eswa nombremiontos pueden en 
su dia verificarse con arreglo al art 3.° del 
R, D de 5 ds Eaero de 1897, los que es
piten á obtener dichos cargos deberán 
presentar sus instancias en la Secretaria 
de f ata Corporación en loa diez । rimeros 
días del mes de Diciempre próximo acom
pañando los documentos que acrediten su 
capacidad profesional y los justificantes de 
sos méritos y servicios.

Los que pera el ceso de no obtener el 
primero de dichos cargos atpíren á que 
les sea conferido el segundo, podrán for
mular sus Bolicitudee por medio de una 
sola instancia.

Palma 20 de Noviembre de 1913.—El 
Vicepresidente, José Feliu,—P. A. de la 
O. P.—El Secretario, Miguel Font.

i
i

r

Núm. 2872 
DELEGACION DE HACIENDA 

DK BALEARES
h lo 

de
¡i Anuncio.— En cumplimiento de 
F preceptuado en la Ley de 19 Julio
*. 1904 s» hace público que D. José Her- 
" nendez Herrera, nombrado Aspirante de 
> 1.a clase á Oficial de Hacienda con deeti- 

■ no a la lutorvenolóu de esta provincia, 
í ha tomado posee-ÓQ de su cargo con fe- 
i cha primero del coniunta mee.

’í Palma de Mdloroa 8 Noviembre 1913. । —Ei Delegado de Hacienda, José Rato.

* Núm, 2870
ADUANA DE PALMA

I Anuncio de Subasta.—E dia doce de 
* Diciembre pióximo á las once tendrá lu- 
i gar en los almacenes de esta Aduana la 
; venta en púb'ica subasta do los géneros 
' qmá continuación se detallan proceden- 
, tes de abandono y efectos al 
1 n.° 5/913

expediente

Lote único
Pewtas

1'500 kiiógcímos cnbieitos 
hierro.

de

57 id. hormas de madera usadas . 
Un saco envasa del anterior. .
12 id. kilógramos en uoa víoicle- 

6a usada. .
’ 1*460 id. colcha de algodón. .
í 0‘3c ) id. bolsillo de plata. .
. 0*250 id. tegido de lana. .

< 0'890 id gorras de lana. .
i 13id. Estampas. .

8'09
1O‘C9
0'10

60'09
6'09

60'00
3'1 )
5*03

40'00
4

Total. 192'10

Inporia la antedor tasación ciento no- 
i venta y dos pesetas y diez céntimos.
1 Nota.—No se admitirá ninguna posta-
J ra que no cubre el tipo de tasación y será 

de cuenta del comprador el ingreso de ios
i derechos reaíes, 

Palma 18 Noviembre 1913.—El Ad
i ministrador, Vicente.

r
e

t

?

Núm. 2853
ALCALDIA DE PALMA

Debiendo proceder á ia reparación del 
pesco del Borr.e, esta Alcaldía suplica á 
todos ios propietarios que no tengan los 
desagües y demás tuberías que ocupen el 
tubsaelo en buenas condiciones procedan 
con urgencia previa permiso á la repara* 
oiór ó construcción de las mismas.

Ruego así mismo á loe propietarios que 
tengan el desagüe de sus fincas en la ¿ce
quia, trasladan el empalme ó acometida á 
la alcantarilla oolepiora últimamente cons
truida por el centro de dicho paseo.

Lo que anuncio para conocimiento de 
los interesadoe y á fin de evitarles reeul • 
tan iueg j perjudicados con los acuerdos 
teatriotívos que puedes tomar el Ayunta
miento para^mejor conservar el piso dal 
repetido paseo próximo á ser recons
truido.

i

Palma 18 de Noviembre de 1913.—El I 
Alcalde accidental, El Conde de Olocau. j

Núm. 2865
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 

No habiéodose producido reolamarión 
alguna dorante el nl¿zo señalado en el 
B. O. n.° 7301 de 16 de! pasado contra 
loe pliegos de condiciones para los arbi
trios de 1914, y aprobados definitivamen
te porla Jonta Municipal en sesión de 
ayer, se hace aaber que el dia 29 del ac
tual se procederá á la aubasla de loe arbi
trios referidos en la forma siguiente:

l.° Subasta dH erbitrio Corral comnn 
de las 17 á las 17 y media bajo ?1 tipo de 
88 pesetas.

2 a Subasta de arbitrio da Psecsdarfa, 
bajo el tipo de 461 pesetas de las 17 y 
media á les 18.

3 .a Subasta de arbitrio de pesas y me* 
dides de las 18 á les 18 y media bajo el 
tipo de 4031 pesetas.

4 .a Subasta de arbitrio sobre ia vía 
pública, plaza Alondiga y Mercado de les 
18 y media á las 19 bajo el tipo du 3371 
pesetas.

5 .* Subasta de arbitrio sobre la Car
nicería pública pera abasto de carnes de 
las 19 á lae 19 y medía bajo el tipo de 
2625 pesetas

6 a Subasta de arbitrio cobre el Mata
dero por derechos de degüello de las 19 
y media á •ae 20 bajo el tipo de 831 pe
setas.

Ei día primero de Diciembre ee proce 
derá á las segundas subastas bajo el mis
mo tipo, de las que queden desiertas por 
falta de lioítadores y de las que hubieran 
sido adjudicadas para la admisión de pos
turas siempre que se mejoren con el 10 
por 103, á las horas señaladas á cada una.

Las subastas se celebrarán por medio 
de pujas á la llana y oon sugeción á ios 
pliegos de condiciones de manifiesto en 
Secretaría.

La Puebla 17 de Noviembre de 1913.— 
El Alcalde, R. Torres.—P A. de la J. 
M —Elenterio Marqués, Secretario.

i

Núm. 2849
AYUNTAMIENTO DE FELANITX

Aprobada, en principio, la tarifa de 
arbitrios sobre loe artículos de comer, be
ber y arder no comprendidos en la gene
ral del impuesto de consumos, que á 
contiunación so inserta, para cubrir el 
déficit que resuita en el presupuesto mu
nicipal ordinario formado para el ejerci
cio de 1914, por el presente se anuncia, 
que el expediente de su referencia se 
hallará de manifiesto, por término de diez 
diae á contar del siguiente al de su pu
blicación, en la Secretaria de este Muni
cipio, á fin de que cualquier contribuyen
te pueda enterarse y producir las recia- 
madones que estime pertinentes.

Lo que se anunc a, en cumplimiento de 
ia Real Orden Circular de 15 de Febrero 
de 1893 y da ¡a de 3 de Agosto de 1878, 
cuya tarifa de arbitrios es la siguiente:

Artículos: Gallinas. -Unidades, una.— 
Precio medio, 3 pesetas.—Arbitrio, 0*29 
id.—Consumo calculado durante el año, 
1.0G3.—Producto anual, 20G*C9 pesetas.

Artículos: Pollos, perdices, conejos y 
liebres.—Unidades, una.—Precio medio, 
1 peseta.—Arbitrio, 0'10 id.—Consumo 

í calculado dorante el año, 2.509.—Pro
duelo anual, 250 pesetas.

Artículos: Huevos.—Unidades, cíenlo. 
—Precio medio, 8 pesetas. — Arbitrio, 
0*80 id.—Coasumo calculado durante el 
año, 30.0C0.—Pruduoto anual, 240*C9 pe
setas.

Artículos: Loche.—Unidades, un litro. 
—Precio medio, 0*40 pesetas.—Arbitrio, 5 
id.—Consumo calculado duiante ei año, 
11.000.—P/oducto anual, 559 pesetas.

Artículos: Queao. —Unidades, 1 kilo.— 
Precio medio, 2*50 peaetas.—Arbitrio 0*20 
id.—Consumo calculado durante el año, 
4.000 —Producto anual, 800*00 pesetas.

Artioulos; Paja, forraje y demás hier
bas.—Unidades 100 kilos.—Precio medio, 
3*50 pesetas.—Arbitrios, 0*20 id.—Consu
mo calculado durante el año, 1.000.019.— 
Producto anual, 2.090 pesetas.

Artículos: Algarrobas.—Unidades, 103 
kilos.—Precio medio, 10.—Arbitrio, 1'03 
id.—Consumo calculado dorante el año, 
151.003.—Producto anual, 1.510 pesetas.

Artículos: Leña.—Unidades, 100 kilos.
—Precio medio, 1 pesetas.—Arbitrio, 0*10 

id.—Consumo calon'ado das ante el afio.
450.0C3, —Pro iuoto enud, 450 pesetas. 1

Total 6.CC3*00 p-?pet -8
Falsnúx á 17 Noviembre de 1913.—. 

El Alcalde Presidenta, Guillermo Puig,—. 
P. A. del Ayuntamiento — El Secíeisrio 
Mateo Roeselló.

Núm 2863
ALCALDIA DE FELANITX

Formado el proyecto de presupuselo 
mnníoipal ordioerJo para el próximo afio 
de 1914, aprobado per el Ayuntam’onto, 
previa censura de! Sr. Regidor Síndico, 
estará de m3ejfie8to si público la Se- 
oretana de eete Aynntsmierto por espacio 

¡ do quince días, con arreglo s! artícu o 146 
de la v gente ley municipal, durauie cuyo 

‘ plazo podrán )oe vecinos presentar contra 
j el mismo, las reclamacioueB que eatimeQ 
i convenientes.
| Felanhx á 18 de Noviembre da 1913 — 

El Alcaide, Guillermo Puig,
—

Núm. 2848
AYUNTAMIENTO DE MURO

Terminados los repartos de la contribo- 
ción toiriiori >1 por rústica, colonia, pe
cuaria y urbana de esta villa, para 1914, 
permanecerán exnaestes al público á 
efectos de reclamación por espacio de 
ocho días hábiles contados desde el siguien
te de !ft inserción de esta anuncio en el 
B. O ea la Saoreíaría del Ayuatamie to.

Muro 16 Noviembre de 1913 —El Al
calde, Gabriel Campauer. — Francisco 
Gampamar Ganio, Secretario

Nam. 2854
AYUNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD

Formada ia matricula industrial y de 
comercio le esie pueblo para eí próximo 
año da 1914, esia-á expuesto ai público á 
efectos de reclamación en Is Seoieiaria de 
este Ayuntamiento por término de diez 
diae á contar desde el da ia inserción del 
presente edicto en el B. O. de esta pro
vincia.

San Antonio Abad á 17 da Noviembre 
de 1913.—Ei Alcaide, Antonio Coate.—El 
Secretario, Bartolomé Eaoande l.

Núm. 2855
Formado el padrón de cédulas perzona- 

leB de eete pueblo para ei próximo año de 
1914, estará expUtidto.ai puudco a ef ¿otos de 
reclamación en ¡a Secretaria do eete Ayun
tamiento por término de ocho días á con
tar desde el de la inserción del pmecte 
anuncio en el B. O. de ia provínote.

San Antonio Abad 17 de Noviembre de 
1913.—El Alcalde, Antonio Costa.— El 
Secretario, Bartolomé Escandell.

Núm. 2857
AYUNT.» DE SANTA MARGARITA
Aprobado por esle Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario para el 
, año próximo de 1914, queda expuesto »1 

público á efectos de reclamación en la Se 
acetaría del mismo, por término de quin
ce días á contar desde el siguiente en que 
aparezca el presente anuncio en el B. O. 
de la provincia.

Santa Margarita 18 de Noviembre de 
1913.—El Alcalde, Sebastián Maroh —El 
Secretario, GuilJc,mo San tandee a.

Núm. 2858
Acordado por ssic Ayuntamiento «rreú' 

dar por medio de subasta loe arbítrioe 
i municipales denominadoe Plaza Mercado, 
. Matadero y Corral comao, por todo eiañe 
¡ 1914, los respectivos pliegos de coudicio* 
; nes quedan expuestos al público á efecto» 

de reclamación en la Societaria de esta 
Ayautamieuio por término de diez diae á 
contar desde ei siguiente en que aparezca 
el presente anuncio en ei B. O. de la pr°' 
vincíe.

Santa Margarita 18 de Noviembre dr 
* 1913.—Ei A calde, Sebastián March.—El 
¡ Secretario, Guiuermo Santandreu.

Núm. 2859
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
Formado el padrón de cédu as persona' 

les respectivo á este municipio y año pró
ximo de 1914, queda da manifiesto ai pú' 
biioQ á efectos de reclamaoióa por el tór

1
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mino de quinos días á coatar daede el ei- 
pQial de la publicación de esU edicto 

el B O. en ie Saore^rie de eete Ayun- 
mnienio, pasado cuyo término ninguna 
gerá atendida.

Eiporlae 18 Koviombrs ¿e 1913.—El 
Alcalde, Pablo L1 náe.— José Sabater, Se
cretorio.

Múm. Í186O
La Matricula indasuiaí de este pueblo 

formada para el próximo año de 1914, ee- 
|gfá expuesto ai rubiioo é efectos de re 
olamación en la Secretaria de este Aym> 
lamíanto por el térmico de diez dias con • 
lados desde el siguiente a* de la publica- 
ojón de esie anuncio en el B. O de la 
provino a

Esporlae 18 Noviembre de 1913.—El 
Alcalde, Pablo LUoáe.—José Sabatw Sa- 
oretario.

Núm. 2861
El padrón de carruajes de lujó de esta 

pueblo y año de 1914, estará de macifies- 
io al público á efectos de recbmaoión en 
iBSecitiiaris de este /'iyontamiaoto por el 
lé mino de ocho dias á contar dee'te el 
ilgaientn el le la pobnctción de este 
ano¿cio en el B O. ue i» provincia.

Esporlae 18 Novi*mbre de 1913.—El 
Alcalde, Pablo Llmás.—José Sabater. Se
cretario

Núm. 2862 
AYUNTAMIENTO DE ESTELLENCHS 

Terminados los repartimientos de la 
contribución sobre la riqueza rústica, co- 
locia y pecuaria y urbana de este pueblo 
para el servicio del próximo año civil 
1914, estaiéu espurios a! público en la 
Síorelaris de ^ste AyuDUmiento a efectos 
ds reclamación por el término do ocho 
días hábiiee a con ar dni que aparezca io- 
serto este anuncie ¿d el B. O. de la pzo- 
viñeta para que loe aonuibuyfrntes puedan 
exeminarlo y producir lus que tuvieren 
por eonv jcienle precisamente dentro del 

0 citado ptazc.
Eaieiknchs 17 da Noviembre de 1913. 

-El Alcaide, Atsnaeio Palmer.—P. A ue 
h J. P,—Bernardo Cod, Secretario,

, 1 Núm. 2869
9 AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS
e Formados los repartimientos de ía con- 

tdbución territorial sobre las riquezas 
' lústica, colunia y Peuuaria y de edifi-
6 cios y aderes <-e este lérmií o que han de

legíy durante e! próximo año de 1914, 
Permanecerán expuesíoc al público á efeo- 
«os de xeciamíición en la Secretaria de esta 
Ayaniamiento dórente el plazo de ocho 
úias hábiles que ee contarán desda ul si- 
gDienib ai de la ioserción del presenta 
•nuncio en el B O de la provincia.

í Ferrerias á 17 de Noviembre de 1913.— 
1 El Alcalde, Fren jisco F'odl.—P. A. del 
1 ’ A. y J, M.—Luis Fiorit, Secralario.

• Núm. 2868
1 Jorge Geneatar* Mir, Alcalde cons- 

^itucíonai déla villa de ótlva, provin* 
cío de ¿as Baleares.

' for el presente hago sabor á cuantas 
PsrsonaB luvifisn utilidades en este iér- 
^Ino municipal, sea cual fuera su natu* 
f|*eza y por ello estuvieren continuadas 

. 6ü «i reparto general autorizado para cu
' ^ir el déficit del acmtl presupuesto que
8 Sedeterm na (en el apartada g,) arlícu.o
* ^,0 de la ley da euptesión de Consumos
1 de 12 de Junio de 1911, que terminado

primer periodo de cobranza voluntaria 
- Gei cubito trimestre del conlente año,
8 Conforme determina el articulo 36 da la
’ Obstrucción de 26 de Abril del 1900,

Podran los interesados hacer efectivja sus 
^ospectivea descubiertos en la oficina te- 
^Udadora oe esta vilia, sita en la casa

■ ^ouaistorla. na la plaza de la Conaiitu- 
' número 1, todos los días de 8 á 12 

Asede el 25 al 30 dei actual mes, be jo 
Jpcrcibimienio de que ios que no las 

I hubiesen hecho efectivos dentro de és' 
te segundo plazo voluntado de cobran- 

incurrirán en el apremio del cinco 
■ ^r ciento que se determina en el artículo 

"A7 de la referida Instrucción.
Lo que ge ntfdfiM por medio del pree

cientos trece.—Mariano Cáceres.—Por su 
mandado, Viceute Juan.

Núm, 2866
CEDULA DE CITACION

Por el procurador D. Pedro Perdió, en 
nombre de Magdalena Paréis y Oampius 
y de Antonia Fio! y Paréis, se presentó 
deirauda contra Francisca Fiol y Párete, 
casada con Pablo Vidaiong*. ambos de 
ignorado paradero, sobie cenoeiación de 
tagitim?. Y eu providencia d? hoy se ha 
señalad ) el lia 2o dei aüuai, á tas dsaz 
horas pttfa 1* celebración dei juicio verbal, 
dispon anuo ei 8^. Juez por medio de la 
presenta, la citación de la demandada 
acompañada de su marido para que com
parezcan eu ci lucid de esta Juzgado, el 
oía y ho^a señalados á fiu de asistir ai 
memorado jale o; parándoles el perjuicio 
á que hubie. e lugar si no comparecieren,

Aleró 17 de Noviembre de 1913.—El 
SecreihHo suplente, Lorenzo Rosseiió»

Núm, 2875
UNIVERSIDAD DE BARCELONA
De oouformided con lo diepuesto en el 

R. D. de 23 de Octubre de 1913, se pro
veerán por c o bc u ís o  dos plazas dn Profe
sor auxiliar, una do ta Sección de Letras y 
otra da la de Ciencias, que se hallen va
ciantes en la Escuvia Normal superior de 
Maestros de Tarragona.

Los aspirantes á las iniiosdas plazas 
deberán pris^atar los documeatos justifi
cativos de que reúnen tas condioiooos si
guientes:

Haber cumplido la edad reglemaniaria 
y no estar incapacitados para ejercer car
gos públicos.

Poseer el titulo de Maestro Superior de 
primera enseñanza.

Son condiciones de prefe^eacia tas que 
stauen:

1 .a Poseer el titulo de Mostró de pri
mera eusefiaaze. Normal ó su equivalente 
h I superior, con actsgio al plan de 17 de 
Agosto de 1901.

2 .* Mayor tiempo de seivicios como 
Proforoí ó Auxiliar prov^aioaai ó gratuito 
eu 1a  esuue.a en que exista la vaoauta,

3 a Mayor tiempo ds servicios provi
sionales ó gratuitos en ot as Escuelas dis
tintas de aquella en que existe la vacante. 
Mayo? tiempo de se vicios en propiedad 
en la entañanza ofio.ai en Escuetas ó Cen
tros que no seau Eseudlae Normales.

En eu consucuencia, los que se crean 
adornados do tas co^d dones mencionadas 
dirigirán sus instancias documentadas á 
este RaCtUsAdo y íes preseaiu/au en la Se
cretarla general de esta Universidad ¿n el 
preciso téf'Mao de veinte dies, contados 

: desde el eiguienie al de la inserción de es- 
I te anuncio en ía Gaceta deMnarid, hasta 
¡ las catorce horas del ea que expire el ci> 
i tado plazo.
¡ Lo que se anuncia para conocimieuio 

de quienes deseen aspirar á dichas plazas.
Barcelona, 19 de Noviembre de 1913.— 

El Rector, Valentín Anille.

Núm. 2850
CONTRIBUCION TERRITORIAL 

RUSTICA

Alio de 1913
Don Pedro Bordoy Gomila, Recaudador 

ejecutivo de la Zona de M -aacoc de la 
que ee Arrenüataíiü Don Bartolomé Mir 
y Caiáfeü.
Hago saber: Que en el expediente que 

msiruyo por débitos dei concepto contri
butivo y año arriba expresado, se ha 
dictado con fecha quince de Noviembre 
de 1913 ia siguiente:

«Providencia.—No habiendo satisfecho 
los deudoies que á coutinuacióa se expre
san sus deecumeítoB con la Hacienda ni 
podido realizarse los mismos por el em
cargo y venta de bienes muebles y semo
vientes, se acudida ia euageaación en 
publica subasta de ios iumueblos pertene- 
cieuies á cada uno de aquellos deudores, 
cuyo acto se verificara bajo mi presiden
cia el dia tres ds Diciembre próximo y 
hora de tas nueve eiaado posiQ^ae admisi
bles eu ta eubaeta las que cubran las dos 
tuicéraa panes de au valoración.

Ñotitiqued@ esta providenoia ai deudor, 
$ y ai acreedor ó aoreedoree iupoteoarioi eu

sente á los interesados á los efectos lega 
les procedentes.

Selva 19 de Noviembre da 1913.—El 
Alcalde, Jorge Geneuar.

Núm. 2876
D. Rafael Perelló y Nadal, Alcaide coxs* 

tituciunai de la villa de Alaria.
Hago sa er: Que terminando el veiud- 

cinco de ios ooríientcü el primer periodo 
de cobranza voluntaria dei 4.° trimestre 
di repasto general tiuiariz&do para cubrir 
el déficit del actual presapueeto, qu^ se 
determina en el art. 6.° de ía ley de su
presión dd consumos de 12 de Junio de 
1911, se hace sabsr á caíalos tienen nu
lidades su esta iéimino, sea cual fuere su 
naturaleza, podrán hacer efectivos pu s  
descubiertos en m oficina racaudatom 
de esta villa, sita cu la casa n.0 102 de la 
calle del Arrabal, todos los dias desde el 
25 al 30 dei actual mes, bajo apercibi
miento de que los que no los hubksgn 
hecho efectivos dentro del exp esstio ne
gando plazo de cobranza voluusarla incu
rrirán un el apremio de primer grado con
forme determina el art. 47 da la Instruc
ción da 26 de Abril de 1900.

Lo que se hace público para general 
coaocimieato.

Mana 20 Noviembre de 1913 —Rafael 
Poielió.

Núm. 2867
Don Mariano de Oáceres Martines, Juez 

de primera instancia del Partido de 
Ibita.
Hago saber: Que en los autos juicio 

ejecutivo que se sigue eu este Juzgado 
por el procurador D. Menino Pele,m en 
nombre de D. Eusebia Caibet y Ramón, 
soltero, farmacéutico, mayor de edad y 
vecino de esta Ciudad contra Joaquín 
Barcaíó Ribas y sus hijos Francisco y 
Maña Barceió y R.que;, mayores de edad 
y vecinos que fueron de esta Ciudad y sn 
la actualidad ausentes en ignorado para
dero, en reclamación de cantidad, en 
providencia de esta fecha he dispuesto 
sacar á pública subasta la finca embargada 
m dichos autos, ó sea ana casa alta y baja 
señalada con los armeros diez y sieso y 
diez y nueve de la Calle (hoy Pieza) ue 
San Telmu del arrabal da la Marina de 
esta Ciudad con un portel en la calle de 
la Drasaneta mateado coa el númaro 
catorce, de veinticuatro palmos da iongited 
por veintitrés de laiií-ud, liodanie por 
Node ó izquierda entrando con casa de 
Gabi.el Ferrar, hoy Catalina Cardona y 
Manuel Reus, por Este ó fondo con la de 
la viuda de Francisco Suñer, hoy Isabel 
Sañer y Is du D. Mariano Ramóa, hoy 
D. Eusebio Caíbet, por Sur ó derecha 
con la de este último, antes Mariano ' 
Ramón, y Antonio Costa y por Onsta ó ■ 
frents con la Iglesia de San Taimo, caile j 
mellante, justipreciada en mil quinientas j 
pesetas, y se saca á pública subasta un i 
venia por término de veinca d as bsjo tas 
condiciouee siguieníes.

Primera. La subasta y remate ds ía 
deslindada finca tendrá lugar el día noe- 
ve de Diciembre próximo y la hora d, 
tas doce en la sala, audiencia de este Juz
gado.

Segunda. Pata tomar parta en la 
subasta deberán ios lidiadoras consignar 
precisamente en la mesa de este Juzgado 
ei diez por ciento dei valor del justipiedo 
sin cuyo requisito no serán admitidos,

Tercera, No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras parles dd avaiuo 
y podrán hacerse á calidad de ceder el re
mate á un tercero,

Cuarta. Serán de cuenta del compra
dor los gastos del remate y transferencia 
de la propiedad.

Quinta, Los iituíos de propiedad de 
la referida finca estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, en donde 
podrán enterarse de eilos loe lidiadores y 
no tendrán derecho á exijir maguaos 
otros, y de loe cuales resalta que no exis
to titulo de dominio inscrito de la mitad 
de la planta baja de la repetida finca, por 
jo que será obligación del comprador ve
rificar la inscripción omitida de la expíe- 

Iiada mitad de la planta baja antes dei 
otorgamiento de la escdtura de venta en el 
tiempo que sea suficiente y se le señale.। Jbiea trece de Nuvieoibre de mil nove

3
eu caso; y anunciése al público por medid 
cíe edictos eu ¿as Casas ConsieKúales, y 
por edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Lo que hago público por medio del 
presenta anuncio; advertiendo para cono
cimiento de los que desearen tomar parte 
en la subasta anunciada, quu ésta se 
celebrará en el local de 1a Recaudación 
Ejecutiva calle de Son Pinar ü .° 4 Fela- 
nltx y que se establecen las siguientes 
condiciones en cumplimiento da lo dis
puesto en el art. 95 de la instrucción de 
26 de Abril de 1900.

1 .a Que los bienes trabados y á cuya 
enageuaoión ee ha de proceder, son los 
comprendidos en 1& siguiente relación.

Gontribuyentes, bienes embargados, 
y cargas preferentes conocidas

Núm. 3863,—Miguel Valla Pifia y Ca
talina Pomar Valle.—El dominio útil de 
ana pieza de tierra situada en ei término 
municipal de Fetanita y punto ¡jamado 
Son Gari, de cabida de veinte y nueve 
áreas ochenta y tres ceatiareas que linda 
ai Norte con tierras de Andrés Febrer, 
Esta Pedro Salom, Sur otra finca de Mi
guel Valle y Oeste Antonio Barcslé.

i Esta tinca en el resto de ta de cabida de 
j resenta y cinco áreas treinta y cuatro 
, centiáreas que consta inscrita bajo ei nú- 
í mero 1715, ai foilo 205, Tomo 115 dei 

Archivo 30 de Feiamcx.
Y estando valorada con una riqueza 

imponible de 5'00 pesetas que capitaliza
das al 5 por 100 dan uu valor al inmueble 
de 100 pesetas, valor para ia subasta 

' 66‘67 id.
Otra pieza de tierra situada en ei mis

mo término y llamado también Son Gari 
de cabida de veinte y tres áreas sesenta y 
seis centiareas que lindan ai Norte y Oeste 
con tierras de Sebastián Gayá y Nicoiau, 
ai Eate con tas de Damian Colom y al 
Sur con las de Ju&n Forteza,

Esta ultima tinca carece de titulo de 
dominio y por consiguiente ios gastos 
que se ocasionen para ia formación del 
expediente de infoimación peessoria serán 

j de cargo dei rematante.
Estando valorada la indicada finca con 

una riqueza inponibie de 3*99 pesetas 
que capitalizadas al 5 pur 100 dan un 
valor al inmueble de 79*80 pesetas valor 
para la subasta 53‘20 id.

Y según la certificación de gravámenes 
librada por el Suñor Registrador de la 

[ Propiedad de este partido aparece que ¡a 
* primera tinca que se desorloe, es tenida 
( en alodio de ia Cabaüeria de País, cuyo 

alodio figura inscrita por indiviso y en 
partes iguales a favor de D. Femando 
Truyols y Despuig y de D. José Despuig 
y González de Biubuena; y además el 

. dominio uíii de ta referida finca Son Gari 
y ¡a finca llamada también Son Gurí que 

i se describe en segundo lugar se hallan 
í .ifectas al embargo que en el expeuiunte se । consigna.

Loe gastos de la subasta escritura ma- 
1 tria traspaso y ias suceaivas al procedí
' miento serán de cargo del rematante.
■ 2.a Que los deudores ó sus causas

habientes, y los acreedores hipotecarlos 
en sa caso, puedan librar las fincas hasta

1 el momento de celebrarse ia aunaste, pa
gado el principal, recargos ó dietas, costas

, y demas gastos dei procedimiento
3.a Que ios tituios de propiedad de los 

¡ inmuebles están de mauitiesto en esta 
; oficina hasta ci día de la celebración de 
i aquel acto, y que loa licitadoíea deoerán 
j conformaree coa ellos y no tendrán dere
. cho a exigir ninguaoa otroa,

•j 4.a Qaa será requisito mdispeüaabie 
) para tomar parte en la subasta, que ios 
i licitadorea depoaitsn previamente en la 
I meaa de la presidencia ei 5 por 100 del 
* valor líquido de ¡os bienes que latemen 
! rematar.
' 5.a Que es obligación dei rematante 

entregar en el acto ta diferencia entre el 
. importe del depósito constituido y precio 

de la adjudicación: y
■ 6.a Que ai hecha esta no pudíBra uiti-

marae la venta por negarse el abjudicata- 
rio á ia entrega dei precio dei remate, se 
decretará ia pérdida dei depósito, que 
iugresará^tn la Caja General de Depositas, 

Felamtx á 17 de Noviembre da 1913.— 
El Agente Ejecutivo, Pedro Bordoy.

M.C.D. 2022
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Núm. 2280

Depositaría de fondos municipales de Búger

CUENTA del primer trimestre del afro 1913 que rinde el Depositario 
PfilMERA PARTE t - Cu e n t a  d e  c a j a

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . . , , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . , . .............................

Cargo...................................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.....................................

Existencia en mi poder para el trimestre que signe..........................

Pesetas

45'62

. Núm. 2213
Depositaría de fondos municipales de Ibiza

CUENTA del segundo trimestre de 1913 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Ou e s t a  d e  c a j a

Exisienofa en mj poáer oo ño del tiimcatre ínUrior, . , 
Ingresos en el trlmestse de esta cuenta.................................

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

iNQiqssos Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TqTAL 
de las operaciones

ProplQB...........................................  . .
Montes....................................................
Impuestos........................................  .
Beneficencia..............................................
Instrucción pública ...... 
Corrección púbjíoa . . . ... . 
Bx^aordinarios........................................
Resultas .............................................. ' ,
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros. . . . . , . , . .

»
»
A

»

»
»
1 
»
»

45‘62 
»
»

Cargo pescas. . . 45*62

PAGOS 
G^toa del Ayuntamiento........................ i
Policía de Seguridad ...... 
Pp¡ici#| urbana y rural. . , . , . 
Ip^lrucoión pública................................... 
Beneficencia.................................   , u
QMs púMiceu? ........ 
Colación feúblioe..................................  
Montes........................................................  
Oms in * ......................  . .
Obras d^i qu#ya copetr unción . , . 
Iqjp/ey^^g . t . ........................... .....
Resultas....................................................

»

» 
•
» 
» 
» 
» 
> 
>

*
__________________Data pesetas. , ■ y

45‘62

. . 90088'57
• • 6111«i0

45'62
n . , Cargo............................................................... 26194'67
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................................. 7690'80

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. ....... 18503'87 

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

. . ...
Operaciones 

en cate trimestre
t o t a l  

de las operacioMi

Propios. ....................................................
Montes .......... 
Impuestos ......... 
Benefioancia........................................  ,
Instrucción pública............................. 
Corrección pública
Extraordinarios,..................................
Resultas...................................................
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegfos. 

Cargo pesetas. . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento......................  
Policía da Seguridad...............................  
Policía urbana y rural. . , , . . 
Instrucción pública.................................. 
Beneficencia. ..... ..................................  
Obres públicas........................................  
Corrección pública..................................  
Montes, , ..............................................  
Cargas. ....................................................  
Obras de nueva construcción. . , . 
Imprevistos............................  t .
Resultas

_____ Pala pesetas. . . .

•
» 

2454'54
»
>

1203'07 
16229'00

»
7916'62

27803*28

338'04 
»

3046'23 
»

6¿‘O4 

» 
»

2042'79 
>

6111*10

338<04

5500'77

1887'11 
16239'00

9959'45 
•

33914'88 
J • 1 ”

4422'20 
1593'30 
2033'70 
1943*40
1834'09 
312'50 
837'50

>
2433'86 

>
»
»

1757'42
640'00

1102'87
1101'36
1016'00
125'00
75'00

»
1902'01

•
»
»

2664'78 
953'30 
930'83
842'04 
818'00 
187'50 
762'50

531'85

»
7719*66 7690'80 15410'46

________________ La precedente cuenta está conforme coa lo qne resulta de loe libree de la Depositaría.
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loe libros de la Depositaría I En Ibiza á 30 d® Junío de 1913-—El Depositario, Juan Bonet— Conforme.—El 
Ea Bagar á 2 de Abril de 1913.—El Depositario, Gabriel! GomiJa,—Conforme - | sec?6tarfo*Contador, Arturo Perez Cafaren-rV.0 B.°—El Alcalde, Jesso.

El Seoretarfo-Contador, Antonio G^labert.-V.0 B.°—El Alcalde, Miguel Payeras. ____ _

" 'Ul......... “ •------- I Núm. 3239

Núm. 2281 Depositaría de fondos municipales de Sóller
Depositan, d. fondo, mnnidpaks 4= Búger

_ , PRIMERA PART¿1 —Cu a n t a  d e  c a j a  _ Pesetas I Ingresos en ti trimestre de esta cuenta.......................
Egistenq^ en mi poder e» fin del trimestre anterior..................................... 35<62 1 ....................... q ”

de esta cuanta............................................................. F

Cargo. . .
Data por pagos vsridcados en ignal trínaeske. . . 45'62

E^lstepois en mi poder para el trimestre que sigue, , • • . . . • •

SEGUNDA PARTE.- Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de las operacione

Ptoaips, .................................
....................................................

ImpgMisB...................................................
...............................................

InjWPOifÍB PÚbllW...................................
Corrección pública...................................
Extraqrdiqerlqs.........................................
Reinitas . ...............................................
Regurspp legales peía cubrir el déficit. 

..............................

» 
» 
»
»
» 
>

45'62 
».
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
a 
» 
» 
»

»

l ' 'i
»
» 
»
»
>

45*62 
»

Cargo pesetas. . . . 45*62 » 45*62’

PAGOS 
Gastos del Ayuntamiento....................... 
Policía de Seguridad............................. 
Polieia/ orbana y rural. . . . . . 
Instrucción pública..................................  
Beneficencia..............................................  
Obras públicas........................................  
Correoeión pública..................................  
Montes....................................................  
Cargas.................................  . . , .
0fases de nueva oonetruoeión. . . . 
Impravietqs............................  . . .
Reiflltae . . . ..................................

» 
» 
»

» 
»
»

»

» 
r 
»
» 
» 
» 
» 
»
»
» 
»
»

$ 
y 
» 
» 
» 
> 
» 
» 
» 
» 
»
»

OatapeieiM, . , 1 • » »

1

i Cargo. . . ........................................
Data por pagos verificados en igual trimestre........................................

. 50324'08

. 19936'53

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue , • • • • • . 30387'55

SEGUNDA PARTE — Cu e n t a  po r  c o n q bpt o s

INGRESOS Saldo del Operaciones t o t a l। trimestre anterior en este trimestre de las operaeiopef

Propios..................... ........................... ..... » »
Montes . . ..................................  . > »
Impuestos.............................................. 25‘00 3634'59 3659'59
Beneficencia.............................................. 750'95 740'70 1491'65
Instrucción pública.................................. > •
Corrección pública . ............................. » »
Extraordinarios......................................... » 110'52 110*52
Resultas.......................................   . . 35350'80 » 35350,80
Recursos legales para cubrir el déficit. 8275'14 12301*48 20576'62
Reintegros.............................................. » > »

argo pesetas. . . 44401*89 16787*29 61189*18

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento . , . . 397*19 3988'26 4385'45
Polieia de Seguridad............................ * 1530*00 1530'00
Polioia urbana y rural. . . . . . 6949'56 4509'43 10458'99
Instrucción públics.................................. > 655*25 656'25
Beneficencia........................................  . 6Q4‘08 454'11 1058'19
Obras públicas........................................ 2779*00 2098'01 4877'01
Corrección pública....... » »
Montee. ................................................... » »
Cargas............................ ............................ 875'40 5630'22 6506'62
Obras de nueva construcción. . . . » »
Imprevistos.............................................. 259'87 1072*25 1331*12
Resultas.................................................... » » »
_____________ ... Data pesetas. . . 10865'10 19936*53 aóáoi<

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loa libros de la Depoeítatís*
_ . —. _ _ En Sóller á 29 de Septiembre de 1913.—El Depositario, D. Deyá,—Conforme.^

La prpoedente gueqta pa^ cpqfqrmpoou lo que resulta de los libros de la Depositaría. I El Seoretarie-Oontador, Amodor Canala,—V.° B.°—El Alcalde, Juan Puia.
En Búger á 2 de Juliq 4| PSRqsItqriu, Gabriel Gomiia.—Conforma.— El 1

Seoretario-Coniador, 4RtOnl° Gelabert.—V.° B,®—=El Aloaidá# Miguel Bayetas. PALMA,-BeeuEL^-TiBoeBÁFtoA
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